
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0255 
 
Atendiendo la petición allegada por el Juzgado 8° Civil del Circuito de 
Bogotá (archivo 27), por Secretaría, expídase copia digital del expediente 
de la referencia y remítanse las mismas a la autoridad requirente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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